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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL – COBRO DE APORTES 
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DEMANDADO: FARMALIQUIDOS DE COLOMBIA SAS 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2023-00298-00 – Reingreso- 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso ejecutivo 
laboral, informándole que con antelación, mediante auto de 26 de octubre de 2023, se 
rechazó la presente demanda por competencia en razón de la cuantía  y ordenó su remisión  
a los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de la ciudad de Barranquilla, proceso que fue 
repartido al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, que 
en auto del 17 de enero de 2024, declaró la falta de competencia para conocer de la presente 
demanda y ordenó su devolución a este Juzgado del Circuito, alegando que ese Despacho 
Judicial no tiene competencia territorial para conocer de asuntos acaecidos territorialmente 
fuera de la ciudad de Barranquilla cuya competencia recae en los Juzgados Laborales del 
Circuito. El día 25 de enero de 2024 se recibió nuevamente el presente proceso. Sírvase a 
proveer. 
 
Barranquilla, 6 de febrero de 2024 

                                                         MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                    Secretaria. 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisando el expediente, se tiene que este 
Despacho mediante auto del 26 de octubre de 2.023, notificado por estado del 27 de octubre 
de 2.023, rechazó la presente demanda ejecutiva laboral por falta de competencia, y ordenó 
remitir el expediente para que fuera repartido entre los Jueces de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, correspondiéndole el 12 de enero de 2.024 al Juzgado Primero 
de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, que en auto del 17 de enero de 2024, 
declaró la falta de competencia para conocer de la presente demanda y ordenó su devolución 
a este Juzgado del Circuito, alegando que ese Despacho Judicial no tiene competencia 
territorial para conocer de asuntos acaecidos territorialmente fuera de la ciudad de 
Barranquilla cuya competencia recae en los Juzgados Laborales del Circuito.  
 
Ahora bien, ante lo planteado por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, no es dable desatender que el artículo 139 del CGP, aplicable por integración 
normativa en materia laboral por disposición del artículo 145 CPTSS, expresamente 
dispone: 
 
“ARTÍCULO 139. TRÁMITE. Siempre que el juez declare su incompetencia para 
conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que 
reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el 
funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. 
Estas decisiones no admiten recurso. 
El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la competencia haya sido prorrogada por el 
silencio de las partes, salvo por los factores subjetivo y funcional. 
El juez que reciba el expediente no podrá declararse incompetente cuando el proceso 
le sea remitido por alguno de sus superiores funcionales. 
El juez o tribunal al que corresponda resolverá de plano el conflicto y en el mismo auto 
ordenará remitir el expediente al juez que deba tramitar el proceso. Dicho auto no admite 
recursos. 
Cuando el conflicto de competencia se suscite entre autoridades administrativas que 
desempeñen funciones jurisdiccionales, o entre una de estas y un juez, deberá resolverlo el 
superior de la autoridad judicial desplazada. 
La declaración de incompetencia no afecta la validez de la actuación cumplida hasta entonces.” 
(Negrilla fuera de texto). 
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Conforme a la normatividad antes señalada, no le era dable al Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas Laborales de Barranquilla devolver el expediente con sustento en una falta de 
competencia a su Superior funcional, esto es, un Juzgado Laboral del Circuito de esta ciudad, 
el cual previamente había rechazado la presente demanda ejecutiva laboral por falta de 
competencia, razón por la cual se impone devolver inmediatamente el expediente a dicho 
Juzgado, para lo de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER inmediatamente por Secretaría el expediente de la presente 
demanda ejecutiva laboral para su remisión al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Barranquilla, para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
E-2023-00298 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 08 Mes 02 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 021 
La Providencia de fecha Día 06 Mes 02 Año 2024  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 


